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 Señora Juez, a su despacho Proceso de Exoneración de Alimentos, iniciado por 

ELMIRA  FLOREZ en contra de MILENA  VARGAS, informándole que la demanda  

fue subsanada.  Sírvase proveer. Sabanagrande, noviembre 17 de 2022.   

 

 

JORGE MARTINEZ CAMARGO 
ESCRIBIENTE 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, 

diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se observa que 

la parte demandante presento escrito de subsanación el día 1 de noviembre del 

hogaño, al revisar los términos de los cinco días para ello, tenemos que el día 24 de 

octubre del presente año fue notificado por estado la inadmisión de la demanda, 

venciéndose el día 31 de octubre del 2022 el termino para presentar escrito de 

subsanación y como vemos solo hasta el día 1 de noviembre de la presente 

anualidad fue cuando el apoderado demandante a través de correo electrónico 

remitió escrito de subsanación, es decir fuera de termino. Tal como lo establece el 

artículo 90 del C.G.P. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

del proveído. 

 

2. DESANOTAR el presente proceso del libro radicador. 

 

3. No habrá necesidad de desglose o entrega de la demanda y sus anexos legales 

teniendo en cuenta que la misma se presentó por medios virtuales. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ 

JUEZ 
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